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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
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Las leyes entrarán en vigor a los veinte dias de su completa publi
cación en el “Boletín Oficial del Estado", si en ellas no se dispone 
0,ra cosa (artículo 2.°-l del Código Civil, texto aprobado por Decreto 
cie 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

LECCION SEGUNDA

Núm. 47.612

GOBIERNO CIVIL 
de la provincia de Zaragoza 

ta?°n ^ec*ia de marzo de 1985 fue solici- 
।. a P°r doña María-Antonia Bailo Pueyo 

^evolución del aval número 68.966, 
de ^Hd’do por la entidad Caja de Ahorros 

taragoza, Aragón y Rioja, que ante este 
v °bierno Civil de Zaragoza y para la lle- 

de la sala de bingo “Asociación Pro- 
c ctora Binet”, de esta ciudad, prestó por 

de la empresa de servicios “Uni- 
tas3 ’’ P°r Un 'mPorle de 4.000.000 de pese

’ Según lo establecido en el vigente 
Slamento del Juego del Bingo.

l^^-o qUc se pone en conocimiento de todos 
di mteresados para que en plazo de quince 
d‘s’ a partir de la fecha de la publicación 
pr Presente en el “Boletín Oficial" de la 
las v*ncia, presenten en este Gobierno Civil 

alegaciones que estimen oportunas, 
taragoza, 21 de agosto de 1985.

El Gobernador civil accidental

Acción cuar t a
Núm. 47.712

Recaudación de Tributos 
del Estado

p^ONA CUARTA DE LA CAPITAL

Victoriano Herce de la Prada, Recau- 
ador de Tributos del Estado de la Zona 
úarta de la capital;

eXn saber: Que en cada uno de los 
u'entes individuales de apremio que 

lL nallo instruyendo en esta Zona de 
co^udación contra los deudores que a 
ciiyoUaciónse relacionan, por débitos 
*ii(jOS c°nceptos, períodos e importes se

1Can, se ha dictado en su día la siguiente

«Providencia. — Resultando de lo actuado 
en este expediente administrativo de apre
mio que el deudor es de ignorado paradero, 
así como también se ignora quién lo repre
senta en el ámbito de esta Zona, por cuyos 
motivos no ha sido posible notificarle en la 
forma que establece el artículo 99 
del Reglamento general de Recaudación, 
requiérase al deudor para que comparezca 
en esta oficina recaudatoria (sita en la calle 
Doctor Fleming, sin número, de esta ciudad) 
a cancelar los débitos que se persiguen en 
este expediente, o que señale su domicilio o 
el de la persona que debe representarle, 
para notificarle todas cuantas resoluciones 
se dicten en el procedimiento, dentro del 
plazo de ocho días, contados desde el 
siguiente a la publicación del edicto en el 
“Boletín Oficial" de la provincia, con la 
advertencia de que transcurrido dicho 
plazo se continuará la tramitación del 
expediente en rebeldía, practicando cuantas 
notificaciones deban hacerse, por lectura en 
la propia oficina recaudatoria, conforme el 
apartado 7 del artículo 99 del Reglamento 
general de Recaudación, con las únicas 
excepciones señaladas en el apartado 2 de 
la regla 55 de la Instrucción general de 
Recaudación y Contabilidad.»

Notifíquese esta providencia en forma y 
por medio de edictos que se publiquen en el 
“Boletín Oficial" de la provincia y se fijen 
en el tablón de anuncios de la Casa Consis
torial de esta ciudad.

Asimismo, el Tesorero de Hacienda, en 
cada uno de los expedientes, dictó en su día 
la siguiente

«Providencia. — En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95, 100 y 101 
del Reglamento general de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda en el 
recargo del 20 % y dispongo que se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio del 
deudor con arreglo a los preceptos de dicho 
Reglamento.»

Lo que se hace público para conoci
miento de los deudores, cuyos débitos, años 
y conceptos figuran en la siguiente relación, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 102 del Reglamento general de

Recaudación, para que comparezcan en 
esta oficina recaudatoria a solventar los 
descubiertos, por sí o por medio de persona 
que les represente en esta Zona, en el plazo 
de ocho días, a partir de la fecha siguiente 
de publicación de este edicto en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, con la advertencia 
de que de no hacerlo se continuará el pro
cedimiento en rebeldía, con embargo de sus 
bienes, hasta cubrir la efectividad de los 
débitos, recargos y costas del procedimiento.

Recursos. — Contra los actos de gestión 
recaudatoria cabe recurso ante la Tesorería 
de Hacienda en el plazo de ocho días, y 
contra la providencia de apremio el de 
reposición ante la misma o reclamación 
económico-administrativa ante el Tribunal 
Provincial de dicha jurisdicción en el de 
quince días, sin perjuicio de ejercitar cual
quier otro que se estime procedente, advir
tiéndose que los plazos se cuentan a partir 
del día siguiente al de publicación de este 
edicto, que la interposición de recurso no 
supone la suspensión del procedimiento, 
salvo en los términos y condiciones previs
tos en el artículo 190 del Reglamento gene
ral de Recaudación, y que son únicos moti
vos de recurso u oposición a la providencia 
de apremio los señalados en el artículo 95 
de dicho Reglamento.

Zaragoza a 29 de julio de 1985. — El 
Recaudador de Tributos, Victoriano Herce.

RELACION QUE SE CITA

Deudor, concepto, año. número de certificación 
y principal en pesetas

“Araplás”, S. A. Impuesto sociedades. 
1982. 83-000917. 15.000.

Blasco Martínez, José. Recursos eventua
les. 1983. 83-002977. 500.

Genzor Morellón, Manuela. Otros orga
nismos. 1981. 3.464. 375.

Genzor Morellón, Manuela. Otros orga
nismos. 1981. 3.492. 375.

Genzor Morellón, Manuela. Otros orga
nismos. 1981.4.320. 375.

Isla Galán, Julio. Transmisiones. 1982. 
82-003475. 24.329.
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SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamenta
rios se hallan expuestos al público, en la 
Secretaria de cada Ayuntamiento de los 
que a continuación se mencionan, los 
siguientes documentos para 1985, pudiendo 
presentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen pertinentes:

Cuenta general del presupuesto ordinario

47.119. Tarazona (1984)

Expediente de modificación de créditos

47.114. Maluenda
47.521. Alarba
47.522. Castejón de Alarba
47.724. Puendeluna

Presupuesto ordinario

47.117. Escatrón
47.523. Boquiñeni
47.730. Embid de Ariza

Núm. 47.726

C A L C E N A

Con arreglo al plan de aprovechamientos 
forestales para el año 1985-86, y previo 
acuerdo de este Ayuntamiento, se anuncia 
la subasta de los aprovechamientos siguien-

Montes números 36, 37, 37 a), 38, 39 y 40 
del catálogo, con una superficie de 4.786 
hectáreas, para 2.500 cabezas de ganado 
lanar y 350 de ganado cabrio. Tasación, 
480.000 pesetas. Disfrute anual.

Pastos montes consorciados
Monte número 36, denominado “Peña 

del Aguila”, de 729 hectáreas, para 8.748 
cabezas de ganado lanar mes. Disfrute, del 
I.8 de diciembre de 1985 al 30 de septiem
bre de 1986. Tasación, 35.000 pesetas.

Robellón

Monte número 36, “Peña del Aguila", de 
729 hectáreas. Producción, 15 toneladas. 
Disfrute, cinco años. Tasación, 120.000 
pesetas cada anualidad.

Dichas subastas se celebrarán el día 12 de 
septiembre próximo, a las 12.00, 12.15 y 
12.30 horas, en los locales de la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien se delegue, 
admitiéndose los pliegos desde la aparición 
de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia hasta una hora antes de proceder 
a la apertura de los pliegos presentados y 
admitidos.

Los pliegos de condiciones se hallan 
expuestos en la Secretaría de este Ayunta
miento, a los efectos procedentes.

Las proposiciones, debidamente reinte
gradas, irán acompañadas del documento 
que acredite la personalidad del licitador y 
del resguardo acreditativo de haber consti
tuido el depósito provisional del 5 % de la 
tasación.

De quedar desierta alguna de estas 
subastas se celebrará otra el día 19 siguiente, 
viernes, a la misma hora, lugar y condicio
nes que la primera.

Calcena, 16 de agosto de 1985. — El 
Alcaide, Fermín Pérez.

Núm. 47.611

PURUJOS A

Con arreglo al Plan de aprovechamientos 
forestales para el año 1985-86, y previo 
acuerdo de este Concejo, se anuncia la 
subasta de los siguientes aprovechamientos:

Montes números 48 y 49 del catálogo, 
para 3.000 cabezas de ganado lanar y 200 
de ganado cabrío. Tasación, 400.000 pese
tas. Disfrute anual.

Pastos montes consorciados
Monte número 47, “Cerrogordo” (lote 

primero), de 556 hectáreas, para 5.560 
cabezas de ganado lanar. Disfrute, 1 de 
diciembre de 1985 a 30 de septiembre de 
1986. Tasación, 50.000 pesetas.

Monte número 47, “Cerrogordo" (lote 
segundo), de 556 hectáreas, para 5.560 
cabezas de ganado lanar. Disfrute, 1 de 
diciembre de 1985 a 30 de septiembre de 
1986. Tasación, 50.000 pesetas.

Robellón
Monte número 47, “Cerrogordo", de 

1.112 hectáreas. Producción, 10 toneladas. 
Tasación, 10.000 pesetas. Disfrute, un año.

Dichas subastas se celebrarán el día 12 de 
septiembre próximo, a las 10.00, 10.15, 
10.30 y 10.45 horas de su mañana, en los 
locales de la Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde, o Concejal en 
quien se delegue que legalmente lo repre
sente, admitiéndose pliegos desde la apari
ción de este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de la provincia y hasta una hora antes de 
proceder a la apertura de los pliegos pre
sentados y admitidos.

Los pliegos de condiciones se hallan 
expuestos en la Secretaría de este Concejo 
local a los efectos procedentes.

Las proposiciones, debidamente reinte
gradas, irán acompañadas del documento 
que acredite la personalidad del licitador y 
el resguardo acreditativo de haber consti
tuido el depósito provisional del 5 % de la 
tasación. ,

De quedar desierta alguna de estas 
subastas se celebrará otra el día 19 siguiente, 
viernes, a la misma hora, lugar y condicio
nes que la primera.

Purujosa, 16 de agosto de 1985. — El 
Alcalde.

Núm. 47.720

U R R I E S

El primer viernes siguiente al en que se 
cumplan veinte días hábiles desde la inser
ción de este anuncio en el “Boletín Oficial 
de la provincia, en la Casa Consistorial, 
bajo mi presidencia o la del Concejal en 
quien delegue, tendrá lugar la subasta de 
los aprovechamientos forestales que segui
damente se dice, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Pastos por un año del monte núm. 235, 
denominado “Val, Valiciella” y otros, para 
200 reses lanares. Tasación, 6.000 pesetas. 
Hora de la subasta, 2.30 de la tarde. .

Pastos del monte denominado “La Sie
rra” o monte “Alto" (lote primero). Precio 
de tasación, 17.500 pesetas. Hora de la 
subasta, 2.40 de la tarde.

Pastos del monte denominado “La Sie
rra” o monte “Alto” (lote segundo). Precio 
de tasación, 17.500 pesetas. Hora de la 
subasta, 2.50 de la tarde.

Urriés, 19 de agosto de 1985. — ^1 
Alcalde-Presidente.

Núm. 47.728

VILLARREAL DE HUERVA

Con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, el día 14 de septiembre 
próximo y hora de las once de su mañana 
tendrán lugar en la Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue, las subastas de los apro
vechamientos siguientes:

Pastos en los montes 133, 134 y 135, “Los 
Horcajuelos”, “Sierra de López” y “Solana 
de San Martín”, para 750 reses lanares, 
bajo el tipo de tasación de 18.750 pesetas, 
en alza.

Y 200 colmenas en los mismos montes- 
bajo el tipo de tasación de 25 pesetas cada 
una, en alza.

Villarreal de Huerva, 20 de agosto de 
1985. — El Alcalde.

Núm. 47.610

VILLARROYA DE LA SIERRA
Aprobado inicialmente por el Pleno de la 

Corporación el proyecto de modificacm'1 
parcial del vigente proyecto de delimitacio0 
del suelo urbano de Villarroya de la Siérra
se expone al público en la Secretaría de 
Ayuntamiento con el expediente instruid 
al efecto por plazo de un mes, durante 
cual podrá ser examinado por cuantas pef' 
sonas se consideren afectadas y formula 
cuantas alegaciones u observaciones esti' 
men pertinentes. ,

Villarroya de la Sierra a 16 de agosto d 
1985. — El Alcalde.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIO: En la “Parte oficial”, 50 pesetas por linea o fracción de 
columna normal. En la “Parte no oficial”, 58 pesetas ídem ídem.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

Por un año ................................................................. 4.368 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............................ 2.900

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas.

IMPRENTA PROVINCIAL-ZARAGOZ-*


